
 

 

 

 

El Infrascrito señor Secretario Municipal, CERTIFICA: El registro del punto 

6. Ordenanza: Literal a., asentado en la Acta Nº 44 de la sesión extraordinaria 

del 7/10/2022, que en su parte conducente, dice: 

 

El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: Que en la agenda bajo el numeral 

6. Ordenanza: a. Memorándum del 06/10/2022 suscrito por Lic. Delmy Noemy 

Márquez Lara Jefe Departamento Asesoría Legal: Reformar ORDENANZA 

DE TASAS POR SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL.- Por 

catorce votos, Aprobar: ORDENANZA REGULADORA No. 12/2022. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.  

 

CONSIDERANDO:  

I. Que por Decreto Número 18 de fecha catorce del mes de septiembre del año 

dos mil doce, publicado en el Diario Oficial Número 179, Tomo 396 de fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil doce, se emitió Ordenanza de TASAS POR 

SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL.  

II. Que de conformidad al artículo 203 y 204 de la Constitución de la República, 

Art. 3 numeral 5 y Art. 30 numeral 4 del Código Municipal, son facultades del 

Municipio, emitir las Ordenanzas, Reglamentos y Acuerdos para normar el 

gobierno y la administración municipal.  

III. Que de acuerdo al Art. 152 de la Ley General Tributaria Municipal, los 

Municipios deben revisar periódicamente sus correspondientes Ordenanzas 

Tributarias, con el propósito de actualizarlas de conformidad a las condiciones 

Socio-económicas actuales.  

IV. Que es necesario que las tasas garanticen la auto sostenibilidad de los 

servicios que presta el Municipio.  

POR TANTO: 

En uso de sus facultades legales y con base a lo establecido en los artículos antes 

relacionados. 

DECRETA:  

Reforma a la ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL en el Municipio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel: 

Art. 1. Refórmese el artículo 6.15.4 de la siguiente forma:  

Por la emisión del permiso de uso de espacio público para poste sostenedor de 

tendido eléctrico, se pagará mensual por cada poste $5.00; y por cada poste  
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sostenedor de tendido telefónico, cable u otro fin comercial se pagará 

mensualmente $3.50. 

Art. 2. Adiciónese el artículo 6.15.7. Por la emisión del permiso para el uso de 

postes municipales para sostener tendido eléctrico, telefónico, cable u otro fin 

comercial, se pagará por cada uno al mes $1.50. 

Art. 3. Adiciónese el artículo 6.15.8. Por el subarrendamiento de estructura de 

soporte de antenas, torres y/o postes para un segundo o tercer operador, cada 

uno al mes $1.50. 

Art. 4. Refórmese el artículo 6.12 de la siguiente forma: Servicios del Centro 

de Desarrollo para la Primera Infancia. 

Art. 5. Refórmese el artículo 6.12.1. Por la matrícula en el Centro de Desarrollo 

para la Primera Infancia, por cada niño o niña por una sola vez se pagará $47.62. 

Art. 6. Adiciónese el artículo 6.12.2. Se cancelará por cada niño o niña en el 

Centro de Desarrollo para la Primera Infancia en concepto de mensualidad 

$33.34. 

Art. 7. Adiciónese el artículo 6.12.3. Por cursos de verano (noviembre y 

diciembre) en horarios de 8:00 a.m. a 5:00 p. m., brindados por el Centro de 

Desarrollo para la Primera Infancia por cada niño o niña por cada mes se pagará 

$23.81. 

Art. 8. Adiciónese el artículo 7.8. Servicios de los Centros de Desarrollo 

Integral para el Hombre y para la Mujer. 

Art. 9. Adiciónese el artículo 7.8.1. Por la matrícula en los Centros de 

Desarrollo Integral para el Hombre y para la Mujer, se pagará por cada curso y 

por una sola vez $17.15. 

Art. 10. Adiciónese el artículo 7.8.2. Se cancelará en los Centros de Desarrollo 

Integral para el Hombre y para la Mujer, en concepto de mensualidad por cada 

curso $13.81. 

Art. 11. Adiciónese el artículo 7.8.3. Los hombres y mujeres que se capaciten 

en los Centros de Desarrollo Integral para el Hombre y para la Mujer, podrán 

hacer uso de la Guardería para sus hijos, cancelando mensualmente $4.77. 

Art. 12. Adiciónese el artículo 7.9. Servicios del Centro de Encuentro para 

el Desarrollo Integral Juvenil. 

Art. 13. Adiciónese el artículo 7.9.1. Por la matrícula en el Centro de Encuentro 

para el Desarrollo Integral Juvenil, se pagará por cada curso y por una sola vez 

$14.29. 

Art. 14. Adiciónese el artículo 7.9.2. Se cancelará en el Centro de Encuentro 

para el Desarrollo Integral Juvenil en concepto de mensualidad por cada curso 

$4.77. 
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Art. 15. Adiciónese el artículo 7.9.3. Por cursos de verano brindados en el 

Centro de Encuentro para el Desarrollo Integral Juvenil, se pagará $9.53. 

Art. 16. Refórmese el artículo 6.10.1, de la siguiente manera: Para 

construcciones, remodelaciones; y mejoras de un inmueble para uso 

habitacional, se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

Rangos (de acuerdo al área de construcción). 

Mayores a 1.00 M2 hasta 36.00 M2, pagará por cada M2 $1.50, 

Mayores a 36.01 M2 hasta 50.00 M2, pagará por cada M2 $1.75, 

Mayores a 50.01 M2 hasta 100.00 M2, pagará por cada M2 $2.00, 

Mayores a 100.01 M2 hasta 300.00 M2, pagará por cada M2 $2.50; y 

Mayores de 300.01 M2 en adelante pagará por cada M2 $3.00. 

Art. 17. Adiciónese el artículo 6.10.1.1, de la siguiente manera: En el caso de 

construcción de viviendas en Urbanizaciones, se calculará el cobro para cada 

una, multiplicando su área de construcción por la tasa del rango que le 

corresponde de acuerdo a lo establecido en el Art. 6.10.1. El cobro que se 

aplicará, será la sumatoria de los cobros de cada vivienda. 

Art. 18. Refórmese el artículo 6.10.2, de la siguiente manera: Para 

edificaciones, remodelaciones y mejoras en un inmueble para cualquier uso, 

excepto el habitacional, se cobrará de acuerdo a lo siguiente:  

Mayores a 1.00 M2 hasta 36.00 M2, pagará por cada M2 $1.50, 

Mayores a 36.01 M2 hasta 50.00 M2, pagará por cada M2 $1.75, 

Mayores a 50.01 M2 hasta 100.00 M2, pagará por cada M2 $2.50, 

Mayores a 100.01 M2 hasta 300.00 M2, pagará por cada M2 $3.00; y 

Mayores de 300.01 M2 en adelante pagará por cada M2 $5.00. 

Art. 19. Adiciónese el artículo 6.10.21. Por permiso de construcción, 

instalación, recepción, reconsideración o reforma de paneles solares. 

Art. 20. Adiciónese el artículo 6.10.22. Por permiso de construcción de 

estructuras que soporten paneles solares, por cada metro cuadrado, se pagará 

$1.00. 

Art. 21. Adiciónese el artículo 6.10.23. Por permiso de instalación en 

estructuras existentes de uso habitacional o comerciales, por cada metro 

cuadrado, se pagará $1.00. 

Art. 22. Adiciónese el artículo 6.10.24. Por recepción de construcción de 

estructuras que soporten paneles solares, en inmuebles de uso habitacional, se 

pagará $30.00. 

Art. 23. Adiciónese el artículo 6.10.25. Por recepción de construcción de 

estructuras que soporten paneles solares, en inmuebles de uso comercial, se 

pagará $100.00. 
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Art. 24. Adiciónese el artículo 6.10.26. Por reconsideración o reforma de 

construcción de estructuras que soporten paneles solares, se pagará $50.00. 

La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación 

en el Diario Oficial. Dado en la Alcaldía Municipal Municipio San Miguel, 

Departamento San Miguel, a los siete días de octubre dos mil veintidós. 

PUBLÍQUESE. 

 

Es conforme con su original que se guarda en la Secretaría Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Cap. Mauricio Ernesto Campos Martínez.            Sra. Gilda María Mata. 

              Secretario Municipal.                         Síndico Municipal firma autorizada. 
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